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1842,

ÁNO DECIMO.

Boletín Oficial Balear.
Jlrtículo de Ojicio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado
Atería de la

(Número 184 ) ‘ "
8.—Circzúar.~Habiendo desertado del regimiento in- 
Reina el sWadd cuyo nombre y sefias se espresan á 

continuación, prevengo a' los alcaldes constitucionales de la provincia, 
Practiquen las mas activas diligencias á fin de averiguar si se halla en 
sus respectivos distritos y en caso afirmativo lo capturen y remitan á 
Aposición del Escmo. Sr. capitán general de estas islas. Palma 6 de 

octubre de 184 2. —José Miguel Trias.
Señas. •

Francisco Oliver, hijo de Pedro y de Antonia Guartabina, natural 
y vecino de Mahon: pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz gruesa, bar- 
oachra. • . .

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Lista circunstanciada de todas las fincas nacionales existentes á 
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cargo de las oficinas de esta provincia que no han sido enagenadií 
ni pedidas hasta ahora, con espreaion de sus clases, cabida y renta 
que están produciendo; cuya lista se circula por medio de este perió
dico de orden de la Junta superior de venta de ios bienes nacionales 
de 15 del mes actual á fin de que el público tenga conocimiento de 
los que pueda licifar.

Fincas procedentes del clero secular.
• Urbanas.

Una casa sita en la villa de Felanitx calle llamada de Badaluch, 
procedente de la capilla del Santo Cristo de la misma parroquia, cuy o 
áuuo rédito esta' calculado en yg rs. 24 maravedises.

Un almacén sito en el lugar de Llorito sufragánea de Sineu y lu
gar llamado de la Arriba, procedente de dicha sufragánea, cuyo anuo 
rédito está calculado en 40 rs. vellón.

Un aposento sito en Cindadela de Menorca, y calle llamada de 
S. José, procedente de la cofradía y ermita de dicho santo, está esti
mado en capital, en 1333 rs. 12 maravedises y de renta auual 53 
rs. 1 I maravedises.

Dos almacenes ó casas diezmeras procedentes del cabildo ecle
siástico de Mallorca sitos uno en la villa de Inca manzana 50 núme
ro 5 que tiene regulado su producto en 200 rs. anuales; y otro en la 
de Petra manzana 3 número ig calle 4* de anual renta 130 reales.

Un desvan sito en Ciudadela de Menorca calle llamada del So
corro procedente de la cofradía y ermita del Santo Cristo de idem, es
timado en capital en 2000 rs. y en 80 rs. de anuo rédito.

Una casa sita en Alayor calle del Barranch fosch en la isla de 
Menorca procedente de la cofradía de Ntra. Sra. de los Dolores de dir 
cha parroquia de Alayor cuyo ánuo rédito está calculado en 53 reales 
12 maravedises.

Dos establos con un patio sitos en Mercadal de Menorca á la in
mediación de aquella rectoría, procedentes de la misma cuyo capital 
está estimado en 1600 rs. y en 6.4 rs. su renta anual.

\ . •. Rtíoticas.
Tres cercadiios de tierra sitos en Mercada.! d,e la.isla de Menorca^ 

inmediatos á la rectoría, procedentes de cierta administración particu? 
cular cuyo ánuo rédito se calcula fo 12.0 rs. teniendo sobre sí 18 
carga de 2 rs. g maravedises cada año pira celebración de sufragios.

Otro cercadito sito en las cercanías del mismo pueblo de Merca* 
dal procedente de aquella rectoría, cuyo ánuo rédito está calculado eo 
80 rs. de vellón.
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Otros dos cercaditos inmediatos á la iglesia de Perrerías en Me- 
norcn, procedentes de aquella rectoría que pueden producir basta 16 
fanegas de! grano que se siembre.

Un huertecito que antes fue oratorio procedente de la misma par
roquia de Perrerías en Menorca, cuyo valor aproximado no consta.

Una dehesa de 20 fanegas de estension procedente de la iglesia 
parroquial (|e Sta. Eugenia en Mallorca, sita en el término del mismo 
pueblo llamada vulgarmente la Comuna que está inculta porque sirve 
para custodia de ganado.

Un pedazo de tierra de labor con árboles frutales de unas 8 fane
gas de estensioh procedentes del curato de Calviá y cojo producto 
animl será de unos 1000 rs. sin que conste de carga alguna.

Otro trozo de tierra de labor de unos 8 celemines de estension 
procedente del capillero de las Almas de la parroquia de Sineo, sito 
en su término y parage llamado Sun ReaU cuyo producto anual está 
calculado en 46 rs. 17 ms. y tiene sobre sí un censo de 33 fs. 30 ma
ravedises.

Otro trozo de tierra de labor, cuya estension no consta, sito en el 
término de Selva, y procedente del capillero de las almas de aquella 
parroquia, y su producto anuo está arreglado en 20 reales.

Una pieza de tierra sembradío de unas tres fanegas y media de es
tension procedente de la Mitra y cabildo eclesiástico de Menorca, sita 
en el tér/nino de Ciudadela y contigua al oratorio rural de San Juan; 
cuyo producto anual está calcuhdoen 240 reales. .

Otra id. de un í fanega 8 celemines sita en Ciudadela frente á la 
muralla y parte del Sur, procedente de aquella cofradía de las Almas; 
cuyo renta anual se calcula en 146 rs. 24 maravedises.

Otra idem procedente de la parroquia de Alayor, sita en el tér
mino de la misma población á la parte del camino nuevo que tendrá 
unas 7 fanegas de estension, y sus productos regulados en 566 reales 
24 maravedises.

Otra idem procedente de idem, sita en idem cerca la ermita de 
San Lorenzo, junto con un buertecitoy casita riística contigua al mis
mo oratorio, que todo junto tendrá unas 4 fanegas de cabida y será 
como de unos 180 rs. de producto anual.

Fincas del clero recular de ambos sexos.
Urbanas.

Una casa con altos y bajos sita en Palma calle de los Baños nú
meros 25 y 26 que administraba el reverendo abad del monasterio 
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de Bernardos, cuyo producto anual es de 44° rs. estando aplicados 
sus líquidos al cumplimiento de cierta manda pía.

Otra idem con altos y bajos, sita en Iw'za, calle de S. Luis mime- , 
ro 84 procedente de aquellos Dominicos, cuyo producto anual es de 
192 reales.

Otra idem de igual procedencia, sita en idem y plaza-de la Herre
ría numero 152 cuyo producto anual es de 432 reales.

Otra idem de igual procedencia sita en ídem calle de la Bomba 
numero 63 que gana 96 rs. anuales.

Otra idem dé igual procedencia, sita en idem calle de la Sepultura 
número 2 de anual renta 96 reales. •

Cuatro idem de igual procedencia, sitas en idem calle de Sta. Lu
cía números 31, 32, 33 y 34; cuyas dos primeras ganan gG rs. al año 
cada una; la tercera 144 reales y la última 120 reales.

Otra idem de igual procedencia, sita en idem calle de la Cruz que 
está inhabitada y su producto anual está calculado en 90 rs.

Una casa posada de Franciscanos de Palma sita en Sineu, cuya 
renta anual asciende á 175 reales.

Otra casa procedente de las religiosas Concepcjonistas de Mahon, 
sita en dicha ciudad calle de San Manuel sin número; cuya renta anual 
está calculada en 96 reales.

Otra idem procedente de la cofradía de los Angeles de Francisca
nos de Palma, sita en idem calle de la Olivera número 7; cuya renta 
anual que estaba destinada á objetos, piadosos de dicha cofradía as
ciende á 1 20 reales.

Riístlcas. •
Un huerto procedente del convento de Carmelitas de Milion de 

unos 8 celemines de estension; cuya renta anual está regulada en 178 
reales 30 maravedises.

Un predio dicho Galiana procedente de los Dominicos de Palm», 
sito en Montuiri con casa rústica de estension de 80 fanegas, mas ó 
menos, produce en renta 6G70 rs. y tiene contra sí un censo de 3000 
rs. de pensión.

Un huerto procedente de Franciscanos de Uümayor de 1 fanega 
4 celemines de estension; cuya renta anual es. de 1195 rs. so mara
vedises.

Un trozo de tierra sin nombre particular procedente de religiosas- 
delviza, sito en idem, y lugar llamado de Forja, cuya dimensión es 
de 1 2 fanegas con árboles frutales, y su renta anual 150 reales.

■ Otro idem dicho can Negre de igual procedencia, sito en id. id, d« 
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4 fanegas dééstensidn,' produce ert.redta sr maravedises» Ü II'
Varios cánones enfiteuticos importantes juntos 1065 rs. 31 mara- 

vedisc-S anuales, iínpuebtos sobrenh ptibe.cultivnuu) d#;! uu praiVf que 
tendrá unas 40 fanegas decstension pracédeote de las mism-as monjas, 
sito en ¡a parro'quia do Jesús pueblo de Sta. Eulalia, y el resto, do di
cho prado que está incito, y cenagoso, y que tiene de .cabida unaa 
200 fanegas sin que en el dia de producto. .< t ;• ' -.L - - ■> '■

Un huerto procedente del eonvento de.religiosas de Sta. Clámide. 
Palma que tiene puerta en. la-calle.llamada drl Borne do la misma, de 
extensión 1 fanega 6 celemines, y su renta anual es.de 1381 peales 
13 maravedises. 1

Dos piezas, de tierra contiguas, sitas en Inca procedentes de aquel- 
convento de religiosas llanLida la ni* 't\iCaui^6t, y la ¡otra. Son Lapo 
de cstension juntas 1 fmega 8 celcmmes paco mas d m^nos y produ
cen de renta 518 rs. 6 maravedises. •• • ■

Una pieza de tierra sembradío, sita en Lforito de 1 fanega 4 cele
mines de cstension mas dmenbsque fue cedida por su dueño á la co
fradía de los Angeles de Franciscanos de Palma, en pago de censos que 
prestaba á la misma para los objdbs piadosos de su- instituto yJd ren
ta anua! de dicha tierra á 1 83 reales. ' ' ^l1': ‘a ,
" Palma 3 de octubre de- 18'42-~“P- !• D. S. I.-*Joaquin Maitinez;

Bienes nacionales. Con arreglo al artículo 4 de la ins-; 
truccion para la venta de los bienes del clero, secular su fe-, 
cha 15 de setiembre, del d^pl^fnda por , 9 j
esta intendencia como de menqf ci^antja y.sugeta eq kl cop- i . 
ceplo p^ra §u pagd en tne.lálicp. en los veiqte^plazos.estable- , 
cidos en el artículo 11 cíe la ley de2 del própio setiembre, la 
casa sita en esta ciudad y plaza de la Catedral manz;ana 58, 
tienda número 35; y el tipo d'e Ü'Suba'sta SCYá" SógUirsu ch^ - 
pitalizacion'líquida, el de siete mil ciehto setenta y cinco 
reales de vellón. Lo que se hW nblOTio en 'virtinj de lo 
mándado en el art. 1b de la in'struce.idn de Mentes, de lincas 
dp Lde marzo de 183G,.y para.viendo!de nidii&cacion . .
al solicitante de la espresada finca, produzca este anuncio 
los efectos marcados en el propio artículo y en el 7 del Leal 
decreto,de 19 de febrero del mismo ano. Palma á 7 de OC-- 
tubrede 1842.-P. L D. S. I,-Joaquín Maitincz.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Mientras la contaduría de rentas adopta las medidas necesarias 
para que se abone á los pueblos de esta provincia en pago de la con
tribución general del culto y clero I» parte del 4 p. g de frutos de 
1841 que proporcionahnente les corresponde á tenor de la Real ór- 
den de 20 de julio ultimo, estimando oportunos este cuerpo provin* 
cial las observaciones que algunas municipalidades le tienen hechas ha 
resuelto que todos los ayuntamientos le remitan antes del 1? de no
viembre próximo una nota espresiva de los precios que respectiva
mente deben haber fijado á los espresados frutos en conformidad á Ja 
regla 5? déla circular de 30 de setiembre de 1841, para darles pu- 
blicidaden el Boletin oficial y facilitar asi la liquidación de los reci
bos de dicho 4 p- g cuaudo llegue el caso de verificarla.

También se dirigieron varios ayuntamientos á la Diputación con
sultándola sobre el modo de resarcir á los contribuyentes el esceso que 
acaso resultase á su favor en el abono de los recibos d<d 4 p. g , mas 
como esta dificultad queda ya desvanecida con lo mandado en la Real or
den deque va hecho mérito, solo falta ahora señalar á los ayuntamien
tos el mínimum de los sueldos que según la ley de 14 de agosto de. 
1841 deben ser cuotizados y el modo de capitalizarlos, para que pue
dan L-ner entero cumplimiento las prevenciones contenidas en dicha 
circular acerca el repartimiento de la contribución general del culto y 
clero. Con este objeto ha determinado la Diputación que solo se cuo- 
tizen por dicho concepto las personas que perciban sueldo del tesoro 
publico mayor de 200 rs. vellón mensuales, y que cada ayuntamiento 
proceda por sí mismo á verificar la capitalización correspondiente á 
las de su respectivo distrito conforme á las bases que se hayan adopta
do para las demas riquezasy consideración habida «I precio de los ví
veres, al precio con que aquellos suelen cobrar sus haberes, y á las de
más circunstancias que reúne y hacen desventajosa la posición de esta 
nueva clase de contribuyentes. Palma 6 de octubre de 184 2.-El pre- 
sidente—José Miguel Trias.—P. A. de la D. P.—Juan Ferrá secre
tario.
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Administración principal bienes nacionales. ,

No habiéndose realizado por falta de postura admisible 
el remate en arriendo del almacén que el V.,cabildo de es
ta santa iglesia poseía en la villa de foca, anuuciado en los 
petiódicos de esta ciudad del 20 de setiembre próximo pa
sado, se ha señalado para nuevo remate el dórtiingo 16 del 
corriente. Palma 5 de octubre de 184.2»-.Pedra María San- 
taló. • * • • • •

í > ...... . .TUlli!!» Oíll v

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este
mercado los artículos que á eontinuacion se espresan.
Trigo, barcilla. . . de w tt 14» 99 á ’ 99 tt 16 » w
Candeal, id. . . . de 91- 16 - 99 á 99 ^7 99

Cebada, id. ... . . de W * • 8 • • 4 á 99 99

Avena, id. . . . • * « . de » • . 6 • • 8. á- 99 T' 2
Habas, id. . . .. . de •9» * 16 • • 99 á 99 18 99

Garbanzos, id. . • • ■ . de OT 14 99 á 99 z5 99

Habichuelas , id. e e . de I 99 99 á I 1 99

Frísoles, id. . . . de S" - ; M . ‘99 á I 1 99

Guijas, id. . . . . de 9» IO 99 á 99 11 99

Cáñamot quintal. e e . dé 15 99 99 á I? 99 99

Queso, id. . . . . de I » . IO - • 99 á 13 99 99

Lana . . . . ^ . • de 17 - • 9» • • 99 á 17 10 99

Algarrobas. . » . A • . de •91- • . 99 • • 99-á- 99 99 - 99

Carbón ............... . de W • 99 • • 99 á 99 99 99

Aceite, cuartán . a. e . de I . 99 * 99 a' I 1 99

Vino, cuartin . . e. e . de W • T7 • • 4 á I 6 99

Aguardiente, id.. . de •3 • 99 • • 99 á 99 99 99

Carne Hb. de 36 onzas, de ■ 9» • • 7 - * 99 á 99 - 8 99

Inca 8-’ de agosto de [842. —Miguel Amer.) alcalde..

Idem en el mercado de Mahon»

REALES VELLON. MRS.

Tt-igo candea^cuartera. » < *. . • • 8o • • m  
14$ xexa id. ............................. 76 W
Id. moreno id ' 72
Cebada id.. K . 34 w
Habas id. . • 58 9»
Guijas id. * . . . . ..v ► ; 5^ »» :

■ y3/1 V k&tiL .U
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Fri96l€S id..............................   . ‘ 68
Lr*'- •' 70

.''y. 1 • 4' 80
ni# • t tPatatas quinta].......................... 11
CarJ.oo.d..................................... 15

............... . . . 4 
raja de cebada.........................  10
Vino cuarter. . i................... 3
Aceite, cqartan . . ...................  
Carnee v@ca lib. de 36 onzas, ■ 4

df)CArnero id. . . . 
Qiijeso libra de 1 2 o d z m  
Agdardi&nteijicl. . . .
Miel id^ 4. ¿i . . » . 
Míntec^rd^.^ . . ;

.Mah^3i ^agosto de 184

er 
fe 
w 
ft 
r 
w

*e
ff

....
-I, . 4 .
-b . . 3 .

üb .
•b . . 3 . . .
?b . . 3 . . .

59

59

59

59

24
24
24
12

■ .
99

59

■ 12
20
12 .
p

I
x 
i;

te

i n 

en

£ te
Trigo l^guyldra.
Cebada .
liabas i4. .fe.w .
Guijas id. .j..,, 
HabichuelasJd, 
Qtrbanzps id- 
Maíz idf, -ñ.
Vino ci^rter-:»

J>tSeg^ií.
f? 1 . J i ;.t:

el mercado de lo¡za..
OI

REALES VÉLtON •1 , 
MRS.ce . . ■ I 1 1 <

• él ob . .60. . , . 59
w • • 8Í) . ,3í . . r».
te • .60 .
» • • N.** 51. . 60. . 99
K • • • । . .99- 99.

• «?• 3L . .9? . . - . 59
•e • n ' ■ 59

Aceite mpdid^ . .ll?' ¿ 
Brea quintal . ................... ’ .
Algodón id 
Algarrobas id
Carbón id.

■ 16 t'bSJ'M'

9b .Fl 
.»48l

4 • * •lía

60 v¿e • 59;

44 99

59

16 99

8 99

Leña id. . . iho»-) ogMT
Cwnede carnero la lib^carn? . . . . 7 Ji > •
It^de machodá. . » . t K . .5
Aguardiente arroba. . M t t . 37 , .Li ‘
Almendras cuartera . । % t . . . .8p , ,b1

Iviza *8 de setie^re de i?42.,—,G/z¿/^Z.SpZfi..ti crm£$
Imprenta nacionalre,gentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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